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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Elsa María Martínez Peña.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de octubre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de octubre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, de Gobernación y de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los suplentes de los diputados y senadores propietarios tendrán que ser del mismo género.   Incluir a la equidad en los 
principios rectores del ejercicio de la función electoral.   Implantar que los diputados y los senadores sólo podrán solicitar licencia por 
causas graves que lo justifiquen o que hayan transcurrido dos terceras partes del periodo para el cual fueron electos.   Facultar a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para elaborar el proyecto de dictamen de la solicitud de licencia de diputados para 
someterlo a consideración del pleno. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en las siguientes fracciones del artículo 73, XXX, en relación con el artículo 135, por lo que hace a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; XXX, en relación con el artículo 41; por lo referente a el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; XXX, en relación con el artículo 70 párrafo segundo, relativa a la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la Nación, electos en su totalidad cada tres años. 
Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 
 
 
Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 
 
 
Artículo 116. … 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I a III. … 
 
IV.  Las Constituciones y leyes de los Estados en materia 

Decreto por el que se reforman los artículos 51, 57 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 220 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y se adicionan el 11 y el 20, y se reforma y 
adiciona el 66 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 51, 57 y 116, 
fracción IV, incisos b) y e), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la nación electos en su totalidad cada tres años. 
Por cada diputado propietario se elegirá un suplente del mismo 
género.  

Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente 
del mismo género.  

Artículo 116. …  

 
 
 
 
I. a III. …  
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electoral garantizarán que: 
 
a)  … 
 
b)  En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; 
 
c) y d). … 
 
e)  Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos 
sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 
reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de 
esta Constitución; 
 
f) a n). … 
 
… 
 

IV. …  

a) …  

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, equidad, independencia, legalidad y objetividad;  

c) y d) …  

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo, tengan 
reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, y suplentes del mismo 
género, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., Apartado 
A, fracciones III y VII, de esta Constitución;  

f) a n) … 

…  

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
Artículo 220 
 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los segmentos 
de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera 
alternada. 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero del artículo 220 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para quedar como sigue:  

Artículo 220. …  

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los segmentos 
de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera 
alternada, las cuales deberán estar integradas con candidatos 
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 suplentes del mismo género.  
 

 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
ARTICULO 11. 
 
1 a 3. … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Sección Segunda  
De sus atribuciones 

 
ARTICULO 20. 
 
1. … 
 
2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de 
imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes atribuciones:  
 
a) al h). …   
 
 i)  Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno a 
propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 
designación del Consejero Presidente, de los consejeros 

Artículo Tercero. Se adicionan el numeral 4 al artículo 11, un 
inciso al artículo 20, recorriéndose el último en inciso j), y el 
inciso l), y se recorre el actual al inciso m), del numeral 1; y se 
reforman los numerales 2 y 3 del artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 11.  

1. a 3. …  

4. Los diputados y los senadores sólo podrán solicitar licencia 
por causas graves que lo justifiquen o que hayan transcurrido 
dos terceras partes del periodo para el cual fueron electos.  

 

 
Artículo 20.  

1. …  

2. …  

 
a) a h) …  

i) Elaborar el proyecto de dictamen de la solicitud de licencia 
de diputadas o de diputados para someterlo a consideración 
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electorales y del Contralor General del Instituto Federal 
Electoral; y 
 
j)  … 

 
Sección Segunda 
De sus Facultades 

 
ARTICULO 66. 
 
1. La Mesa Directiva observará en su desempeño los principios de 
legalidad, imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes 
facultades: 
 
a)  al k). … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
l)  … 
 
2. Las facultades que se precisan en los incisos a), c), d), e), f), g) 
y k), serán ejercidas por el Presidente de la Mesa Directiva. 
 
3. Las facultades que se precisan en los incisos b), h), i) y j), serán 
ejercidas de manera colegiada, por acuerdo de la mayoría absoluta 
de los miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso de 
empate, el Presidente de la misma tendrá voto de calidad. Para 
sesionar válidamente deberán asistir más de la mitad de sus 
integrantes. 

del pleno.  

 
 
j) … 
 
 
 
 
Artículo 66.  

1. …  

 
 
a) a k) …  

l) Elaborar proyecto de dictamen de la solicitud de licencia de 
senadoras o de senadores para someterlo a consideración del 
pleno.  

1. …  

2. Las facultades que se precisan en los incisos a), c), d), e), f), g), 
k) y l) serán ejercidas por el presidente de la Mesa Directiva.  

3. Las facultades que se precisan en los incisos b), h), i), j) y l)
serán ejercidas de manera colegiada, por acuerdo de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso 
de empate, el presidente de la misma tendrá voto de calidad. Para 
sesionar válidamente deberán asistir más de la mitad de sus 
integrantes 
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL 


